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¿ERE?EN?» a SUBSECRETAIRÍA DE GESTIÓN¡Éy WWW PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integral de Materiales

:3 y Actividades Riesgósas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La p esente inigIrmación '
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materiíï de transparencia

Por un uso responsable del papel las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:.. \
r, ‘ . I - f .CIIIJDAD DE MEXICO A I I OCT 2019 D

\ K “2019, Año del caucïillo deI(Sur, Emiliano Zapata”
No: de BITÁCORA . .-i 09/AH 0159/09/19 Ï I OFICIO No. DGGIMAR 710/ 0008171
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes\vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Esológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracci’í ll, 30, 31, 32 y 33 del
Regla ento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y/SustancI s y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento interior de laz/Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Estabiece la Iasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y eJOI'ÍHGOÑ está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión ¡intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Susi nCIas Tóxicas y el Acuerdo que establecïla clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de importaCIo\na favor de la
empresa denominada

¡NOMBRE O (RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
, l 17/09/2019 ¿aAVENIDA AME ICAS 1930 PISO 5 INTERIOR 2 COU/NTRíg SDA 090909Ruem ,CP. 44610 GUA ALAJARA JALISCO ,

TEL. (33) 2306 9898

RAINBOW AGR SCIENCES s A DE o v. _i
VIGENCIA FINAL /

C 17/09/2020orreo e. re Istros1 mx
NOMBRE COMERCIAL I "\
ETHEPHON 72OG/L SL , .
NOMBRE QUIMICO I IUPAC \\ \
Ácido 2-cloroetilfosfónico . r

NA (Nutriente vegetal) _____
CONCENTRACION N (%)
ETEFON 72%, 720 g/L j

FRÁEACIÓN ARANCELARIA. CANTIDAD .
> 380?98802 /
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'Av. Ejército NacionalNol.223,Col.Anáhuac,CP.11320,Alcaldia Miguel Hidalg
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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// CONDICIONANTES DE LA UTORIZACION ‘r l — - - >
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l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de Otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia ., L .

lI Esta autorización, podrá ser revocadaipor la aUtoridadPompetente al incumplimiento de algíma de las condicionantes establecidas en la
p esente, o bien por la violación de Cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin penurcro de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudier‘a/originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho prociedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VlII de la Ley Qeneral de Equilibrio Ecológico y la ProtecCIon al Ambiente J \ .

lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en lap/reSen'te, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr co llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ‘

IV. Se cancela el oficio con folio DGGIMAR.710 0007530 del 20 de septiembre de\2019 otorgado por esta Dirección General /
Informativo: ’
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso CÓFEPRIS número 193300121D0243

Hago de su conocimien o que el trámite para ‘la importación y) exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICQPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
MexÍCano (VUCEM), en la liga: http_s :ltww ventanillaUnica.gob mxlvucem/index.htmL 1731.5 j
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DGGIMAR-02362/1910 r \ ' \¡ ' . . . ( 1

. A / - ROCIPRLCISBJIJ LSC.c.e.p _ Dra. María delos Ángeles Palma Irizarry Encargada de Ia Subsecretaría de Gestión para ia Protección Ambiental. '
M. en C/Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras, rosario peyrot@grofepa gob mx \_
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puerto ,Aeropuertos y Fronteras, ¿531539 0lmedo@bi0fgpa qob mx

) . Ing. Sergio I Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Ptantas en Operación Gubernamen aifl/ -
,' _ _ ) 09/AH-0159l09/19
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i ÉLÏ¿E\5\\% . . SUBSECRETARJA DE GESTIÓN“J- '\. ENTAL
r\ ïf x25! \\\ ‘
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lNFiÉhM/ACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓM: La presente informaciónqued sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.
\ f ' J 'Por un uso responsable del papel, las\ cop/"as de\? ' . . ‘\ i _ . .' - - ” Ó Conocimiento de este asunto son/emitidas vía eloctrónica.' - a / FECHA DE EXPEDICI N: ' va...” _ _ | .7 ÍÏÏ-‘Ï- ‘ _. J/ x- . CIUDAD DE MEXICO A, ' 2019 /

,, L _,-' J “2019, Año del eau/diliodeP " ‘ ..No. de BITÁCORA ‘ ' 7 -' " '- 09/AH-0159/09/T9 . \ . . OFF“? NQ: " ¿3 0L ' í
Autorización para Ia importación deplaguicidas, nut

Con fundamento en los "articulos 135 fracción IV,- 15,.3’fracción VII de Ley General del _Reglamento en Materia'xde Registros, Autorizaciones de Importación y vporta i\' ‘Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción iUX. Xil y XIV del Re lamento Interior d 1
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación'está sujeta
Proceso y uso de Plaguicidas/Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Ac

- a regulacióniporparte de ia Secretariade Medio Ambientey Re ,
empresa denominada \ '

eriales tóxicos o peligrosos .
mbiente; 1', 2 fracción I. 3 fracción ",30, 31, 32 y 33 del

k icidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
s Na urales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y

s que íntegran\ia Comisión intersecretarial para el Control del
y COI ¡cación de mercaricíascuya importación yexportación está sujeta

y Iicabies, se expide/ia presente autorización de importación a favor de la

NOMBREO ON SOCIAL .
RAINBOW A RO SCIENCES, S.A. DEAVENIDA AMERIC *s\1930 PISO .

R.F.C. o C.U.R.15. VIGENCIA INICI'AL-
17/09/2019 iSDA 090909RU6co .CP. 44610, GUADALAJARA, J i I 7 .

ÉVIGENÓIA FINALTEL. (33) 2306 9898 I - '. 17/09/2020Correo-e: m "
NOMBREI COMERCI - y ¡
ETHEPHQN 720G/L
NOMBRE ‘QUIMIco / I

' “ Ácido 2-cloroetilfosfónico
CATEGORÍA TOXICOLO eii --
NA (Nutriente vegetal) ‘

ETEFON 72%, "720 g/L
CANTIDAD I ¿a A” ggfg . RIA
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OBJETOIDE LA IMRDREQCIÓÑEXF,’ RIMENTACIÓ'ÑAWÉ ÉESTRÁisco" POSICIÓN WA ‘ ‘ 4 A " " I +99: APAÍS DO DE SE Eufigo ' . f i ,5 __ , ;_ " _ ¿. » L ' ” i .CHN N . _ a . -‘ ' " A TEiñiÑ “ÉIONAILDE LA

 *C%%ïJ
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. :RE- NTEAUTORIZACION SE W . __ .. /
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I Av. Ejército Naci.qnalNo.223,I COL-Anáhuac,CP.11320,AÉcaldía Miguel Hidalgo;
Ciudad de“México,TeI. 01 (55) 55900900 www:gob-.mx/semarnat .
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\\/ /' 'l . 'I/J\._ _ CCÏNDICIONANTES DE [A AUTORIZACION f
l La presente\autorización no exime al autonzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes,(reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. J

1

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estable’cidas en la /
presente, o bien por la violación de cualquier dlSpOSlClon legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado della
responsabilidad ambiental que enwsu Caso pudiera originarse, así como de las sanCiones civiles o penales que con forme a dereCho prOceda

/Eo anterior con fundamette,_:e_n¿ lo eÉÏablefiÏxdo 'en los articlos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiíntal y 153 fracción VII y -
VIlI de Ia Ley General de qüilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligro o autorizado en la presewnte delbe‘rá avisar/e inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protecciórgral Ambiehte (PROFEPA) y a las autorid des ccxppetentes, asi como llevar‘a cabo las acciones
conte idas en su Programa de medidas e preVenbion y atenc¡ón para casos de emergencia y accidentes. ,
Informativor l ,. r
Para la expedición de la aresente autorización se recibió como reqursrto prevro el permiSo COFEPRIS número 19330012100243 l

( Y . \\. i _L/

,- 'l /
Hago de su conOcimiento que ¿{trámite para la importación y eXportación de materiales regulados en el Agüerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, \a t\avés del Pertal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCÉM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex html , _ ) '
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sé \- ROCIPRLCISBJIJ SC.c.e.p ‘— V Dra. Maria de los Ángeie‘s Paiñ’ïá Irizarry, Encargada de la Subsecretarr'a de Gestión. para la Protección Ambiental.p -- M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de I s
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de S
Ing Sergio I. Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de. Pla

pección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras rosario.peyrot@profepa gob.mxustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos xy Fronterasffelipe olmedo@profepa.g'ob.mxntasien Operación Gubernamental.-Ñ . m _, . \. _ ' _ / 091ÁH-0159/09/19.- / . i.


